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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración, en materia 
de derechos humanos de personas extranjeras. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. José Mauro Garza Marín. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta 
Parlamentaria. 

26 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios con opinion de la Comisión de Derechos Humanos. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que deberá observarse el pleno respeto de los derechos humanos de las personas extranjeras, sea cual 
sea su origen, nacionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables 

como niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas adultas mayores, personas con discapacidad, indígenas y 
víctimas o testigos de delito como parte del concepto de Estación Migratoria. Agregar que el Instituto Nacional de 

Migración tendrá la atribución de iinstrumentar la política en materia migratoria en la que deberá observarse el 

pleno respeto de los derechos humanos de las personas extranjeras, sea cual sea su origen, nacionalidad, género, 
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etnia, edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como niñas, niños y adolescentes, 
mujeres, personas adultas mayores, personas con discapacidad, indígenas y víctimas o testigos de delito. Anexar 

que los servidores públicos del Instituto deberán cursar y aprobar los programas de normatividad en materia 
derechos humanos de las personas extranjeras. 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y 
cuyo texto se desea mantener. 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden 
público y de observancia general en toda la República y 

tienen por objeto regular lo relativo al ingreso y salida de 
mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia de los 
extranjeros en el mismo, en un marco de respeto, 

protección y salvaguarda de los derechos humanos, de 
contribución al desarrollo nacional, así como de 

preservación de la soberanía y de la seguridad 

nacionales. 
 

 
 

 
Artículo 3. … 

 
 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY DE MIGRACIÓN, EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS DE PERSONAS 

EXTRANJERAS 
 

Artículo Único. Se reforman el artículo 1, fracción XI 
del artículo 3, fracción I del artículo 20 y el artículo 25 

de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 
 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden 
público y de observancia general en toda la República y 

tienen por objeto regular lo relativo al ingreso y salida 
de mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia de los 
extranjeros en el mismo, en un marco de respeto, 

protección y salvaguarda de los derechos humanos de 
todas las personas con independencia de su 

situación migratoria, así como de contribución al 

desarrollo nacional, así como de preservación de la 
soberanía y de la seguridad nacionales. 

 
... 

 
Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá 

por: 
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I. a la X. … 
 

XI. Estación Migratoria: a la instalación física que 
establece el Instituto para alojar temporalmente a los 

extranjeros que no acrediten su situación migratoria 
regular, en tanto se resuelve su situación migratoria; 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

XII. a la XXXVI. … 
 

Artículo 20. … 
 

 
I. Instrumentar la política en materia migratoria; 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

I. a X. ... 
 

XI. Estación Migratoria: a la instalación física que 
establece el instituto para alojar temporalmente a los 

extranjeros que no acrediten su situación migratoria 
regular, deberá observarse el pleno respeto de los 

derechos humanos de las personas extranjeras, 
sea cual sea su origen, nacionalidad, género, 

etnia, edad y situación migratoria, con especial 
atención a grupos vulnerables como niñas, niños 

y adolescentes, mujeres, personas adultas 

mayores, personas con discapacidad, indígenas y 
víctimas o testigos de delito , en tanto se resuelve 

su situación migratoria; 
 

XII. a XXXVI. ... 
 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones en materia migratoria: 

 
I. Instrumentar la política en materia migratoria en la 

que deberá observarse el pleno respeto de los 
derechos humanos de las personas extranjeras, 

sea cual sea su origen, nacionalidad, género, 
etnia, edad y situación migratoria, con especial 

atención a grupos vulnerables como niñas, niños 

y adolescentes, mujeres, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad, indígenas y 

víctimas o testigos de delito. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

II. a la XII. … 
 

Artículo 25. Los servidores públicos del Instituto para 
su ingreso, desarrollo y permanencia deberán cursar y 

aprobar los programas de formación, capacitación y 
profesionalización, incluyendo normatividad en materia 

migratoria y derechos humanos impartidos a través del 
Servicio Profesional de Carrera Migratoria, posterior a 

contar con la certificación a que hace referencia el 
artículo 23 de esta Ley. 

 

 
… 

II. a XII. ... 
 

Artículo 25. Los servidores públicos del Instituto para su 
ingreso, desarrollo y permanencia deberán cursar y 

aprobar los programas de formación, capacitación y 
profesionalización, incluyendo normatividad en materia 

migratoria, y derechos humanos de las personas 
extranjeras, impartidos a través del Servicio 

Profesional de Carrera Migratoria, posterior a contar con 
la certificación a que hace referencia el artículo 23 de 

esta ley. 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


